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Bucaramanga, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que, con los documentos aportados 
por el demandante para acreditar el trámite de notificación, no allega acuse de 

recibo del mensaje de datos, como lo exigen los artículos 291 y 612 del Código 
General del Proceso, preceptos que disponen: 
 
“Art. 291. (…) Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente 
y adjuntará una impresión del mensaje de datos “. 
 
“Art. 612 (…) Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente”. 
 
En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que, en el término de 
CINCO (5) DÍAS, aporte acuse de recibo del mensaje de datos remitido a la 
demandada el 5 de agosto de 2021, información indispensable para verificar el 
término en el que la demandada deben comparecer a notificarse de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 
291 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
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